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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Palacio Legislativo de Donceles, 01 de abril de 2025 
 

 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, 
POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA 
ALCALDÍA COYOACÁN, JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN 
EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES INSTRUYA A LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES DE LA ALCALDÍA, A EFECTO DE 
IMPLEMENTAR LAS ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS APLICADAS PARA 
COMBATIR LA VENTA Y USO DE PIROTECNIA EN JARDÍN HIDALGO Y 
CENTENARIO EN EL CENTRO DE COYOACÁN, EVITANDO CIRCUNSTANCIAS 
QUE PROVOQUEN PERSONAS LESIONADAS. 
 
El que suscribe, Diputado PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A, numeral 1, y 

Apartado D, inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción 

XXXVIII, 13, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

2, fracción XXXVIII, 79, fracción IX, 94, fracción IV, 99, fracción II, 100, 101, 123, 173, 

fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración el presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. La Historia señala que fue en China, durante en el periodo de las Cinco Dinastías 

y los 10 Reinos (618-907), cuando fue inventada y perfeccionada la pólvora que, en 

principio se utilizó para fines bélicos, lanzando artilugios incendiarios en catapultas 

entre otras técnicas. Pero al mismo tiempo descubrieron su belleza y colorido, 

dando entrada a los fuegos artificiales, utilizándolos en fiestas, ceremonias y 

rituales.1 

 

2. En México, la pólvora fue introducida por los españoles en la conquista en el siglo 

XVI, principalmente para cargar sus Mosquetes. Los historiadores afirman que, 

durante la conquista Pedro de Alvarado, dada la importancia de este detonante, 

mandó buscar los suministros necesarios para la elaboración de pólvora, siendo 

estos insumos necesarios para su fabricación: Azufre, Carbón y Salitre, los cuales 

se encontraban principalmente el Estado de México, (el Azufre del Popocatépetl, el 

Salitre del lago de Texcoco, y el Carbón en los bosques de la zona).2 

 

 

 
1 www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/269970/1_IMPORTANCIA_PIROTECNIA_RODARTE.pdf 
2 Idem. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

3. Actualmente, esta actividad se realiza en 28 Entidades Federativas, siendo los 

principales productores el Estado de México, Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, haciendo 

énfasis en el Estado de México, como el mayor fabricante y comerciante del país, 

72 municipios tienen actividad pirotécnica continúa y 53 tienen actividad temporal, 

su principal producción se concentra en los municipios de Tultepec, Zumpango, 

Almoloya de Juárez, Texcoco, Chimalhuacán, Axapusco y Ozumba; destacando 

que el municipio de Tultepec fue el pionero en producir pólvora en México. 

 

En dicho municipio, cerca del 65 por ciento de la población se involucra directa o 

indirectamente en esta actividad, la mayoría de forma artesanal, con herramientas 

y equipos rudimentarios, principalmente en talleres que elaboran desde pequeños 

productos hasta fuegos artificiales de más de diez pulgadas (25.4 centímetros). 

 

En contraste, en el estado de Nuevo León se han generado iniciativas para prohibir 

tanto el uso de pirotecnia como la instalación de ferias del cohete, con la finalidad 

de evitar la contaminación del aire y lastimar a la población vulnerable, incluyendo 

animales.3 

 

4. La importancia económica, social y cultural de la pirotecnia está arraigada en 

nuestro país, en cada evento religioso se congrega a un gran número de personas 

y, en la mayoría de las ocasiones, en las iglesias católicas se utilizan artificios 

pirotécnicos para celebrar a su santo patrono, a la Virgen María y sus diferentes 

advocaciones, en diversas festividades a lo largo del año, y de igual manera se 

utilizan en fiestas cívicas, para conmemorar hechos históricos, como lo es el 15 de 

septiembre. 

 

 
3 Idem. Acuerdo mediante el cual se publica el programa especial para la reducción del riesgo por el manejo 
de artificios pirotécnicos, publicado en el DOF el 25 de mayo de 2024. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Además, se lleva a cabo la Feria Internacional de la Pirotecnia, que es un proyecto 

artístico y cultural que inició en el año de 1989 para promover la actividad pirotécnica 

como un elemento importante de la cultura mexicana. Evento que se ha ido 

consolidando como un foro de gran importancia a nivel nacional e internacional, 

haciendo de la pirotecnia el eje de la vida festiva y cultural de México y el mundo.4 

 

P R O B L E M Á T I C A 
 

1. Con el propósito establecer los objetivos, estrategias, metas y acciones que 

regirán la actividad de la pirotecnia en nuestro país, en el marco del Sistema 

Nacional de Protección Civil (SINAPROC), las cuales serán realizadas bajo un 

mismo eje de coordinación interinstitucional, con un enfoque de colaboración y 

articulación con los gobiernos estatales, municipales y de las alcaldías, el 24 de 

mayo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Programa 
Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de Artificios 
Pirotécnicos. 

 

2. El citado Programa señala que la Coordinación Nacional de Protección Civil 

(CNPC), a través del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), 

registró que es durante la fabricación de los artificios pirotécnicos donde se presenta 

el mayor número de accidentes, siendo en los talleres clandestinos donde ocurren 

con mayor frecuencia, representando el 38% del total de los accidentes; éstos son 

lugares de fabricación y almacenamiento que no cuentan con permiso otorgado por 

la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) y operan de manera ilegal, mientras 

que en los talleres pirotécnicos que tienen registro ante la SEDENA, sólo ocurren el 

10.7 % de los accidentes. 

 
4 Idem. 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ahora bien, el 14% de los accidentes suceden en casas habitación donde se 

almacena pirotecnia, el 10.3%, en vehículos que transportan artificios pirotécnicos 

y en peregrinaciones y, el 9.4 % durante la quema, en específico, en festividades 

religiosas. 

 

 
 

3. De acuerdo con información del CENAPRED, el mayor número de accidentes por 

pirotecnia en el país se presenta en los estados de México, Puebla, Guanajuato y 

Oaxaca. Destacan 23municipios en los cuales ocurrió el mayor número de 

accidentes, con un total de 299 accidentes, estos son: Tultepec (34.6 %), Almoloya 

de Juárez (7.3%), Zumpango (7.0%), Xiutetelco (5.0%), Santiago de Anaya (4.0 %), 

Sanctorum de Lázaro Cárdenas (3.0 %), Morelia (3.0%), Zapopan (3.0 %), Tonalá 

(3.0 %), Ozumba (3.0%), Abasolo (2.3%), Oaxaca de Juárez (2.3 %), 

Villagrán(2.3%), Salamanca (2.3%), Texcoco (2.3%), Chilapa de Álvarez (2.3 %), 

Dolores Hidalgo (2.3%), Xaloztoc (2.0%), Huejotzingo (2.0%), Amecameca (2.0 %), 

Chalco (1.7 %), Celaya (1.7 %) y Coyoacán (1.7%). 

Doc ID: d2e04210b7f897532d7fcccbb4e3ad3727bbb6c6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
Página 6 de 16 

 
Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80  Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

Doc ID: d2e04210b7f897532d7fcccbb4e3ad3727bbb6c6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
Página 7 de 16 

 
Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80  Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Por último, el referido Programa señala diversas causas que generan accidentes 
por pirotecnia: 

a) La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ha sido rebasada por las 

condiciones actuales, ya que ésta la contempla como un producto bélico y no 

como una actividad comercial, sin considerar el ciclo de producción de los 

artificios pirotécnicos (materias primas, productos terminados, 

almacenamiento y comercialización). 

b) Escasas denuncias y sanciones de la actividad clandestina dentro de zonas 

urbanas. 

c) Insuficientes Programas Especiales de Protección Civil en materia de 

Pirotecnia. 

d) Los fabricantes utilizan como materia prima, sustancias muy reactivas que 

dan lugar a accidentes durante su manipulación, ya que son de menor costo 

en comparación con sustancias menos reactivas, lo que disminuye los costos 

en la producción. 

e) En la elaboración de productos se realizan procesos rudimentarios, 

heredados de generación en generación, lo que impide una estandarización 

y, dificulta una correcta proporción de mezclas explosivas, mantener la 

misma calidad y características de los productos terminados. 

f) Deficiente coordinación entre autoridades para supervisar e intervenir, en el 

ámbito de su competencia, en la regulación, verificación y sanción de la 

actividad pirotécnica. 

 

4. Por otra parte, los fuegos artificiales, la pirotecnia e incluso algunos juguetes 

ruidosos contribuyen significativamente a la contaminación auditiva. Por ejemplo, 

los petardos y fuegos artificiales pueden generar niveles de ruido entre 140 dB y 

190 dB, lo cual supera ampliamente los umbrales seguros para la audición humana. 

Una exposición frecuente a estos niveles puede causar pérdida auditiva temporal o 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

permanente, además de generar zumbidos en los oídos. De manera similar, algunos 

juguetes destinados a niños alcanzan niveles de ruido de 85 dB a 135 dB, lo cual 

es especialmente peligroso para los sistemas auditivos infantiles, que son más 

sensibles a los daños por sonido. 

 

Además del impacto auditivo, estas festividades generan contaminación visual. Este 

tipo de contaminación altera el paisaje y afecta la percepción visual y el bienestar 

de las personas. Por ejemplo, el uso excesivo de luces decorativas en hogares, 

calles y espacios públicos incrementa la contaminación lumínica, dificultando la 

observación del cielo nocturno y alterando los ritmos circadianos. Asimismo, 

decoraciones como inflables gigantes saturan visualmente los espacios, creando 

una sensación de desorden y contribuyendo al estrés visual en los entornos urbanos 

y naturales.5 

 

5. Finalmente tenemos que, en diversas partes del mundo, la pirotecnia es 

ampliamente usada durante celebraciones religiosas, culturales, deportivas, 

nacionales y familiares, que aunque son actividades lúdicas y de espectáculo, han 

generado preocupación por la emisión de contaminantes que no solo dañan la 

calidad del aire, sino que pueden provocar efectos tóxicos en los espectadores y en 

los ecosistemas. Se ha estudiado que la quema masiva de pirotecnia genera un 

aumento en el nivel de material particulado (PM 2.5 y PM 10) en el aire, cuya 

composición incluye metales como Na, K, Sc, Cr, Mn, Fe, Co, Zn, As, Br, Sr, Sb, 

Pb, Cs, Ba, Ti, V y Cu; además se generan gases de efecto invernadero como ozono 

(O3), dióxido de carbono (CO2) y dióxido de nitrógeno (NO2). En los cuerpos de agua 

y suelos cercanos a sitios de quema o de producción, se ha estudiado que se genera 

un incremento de perclorato (ClO4-), que es un importante componente en la 

 
5 www.meganoticias.mx/cdmx/noticia/fuegos-artificiales-y-basura-el-lado-oscuro-de-la-navidad/576319 
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formulación de pirotecnia y está asociado a problemas de salud en tiroides. En 

México, particularmente en el Estado de México, es una importante actividad 

comercial, ya que ahí se produce alrededor del 50 % de la pirotecnia comercializada 

en el país. En la Zona Metropolitana del Valle de México y durante las primeras 

horas del inicio de año se han registrado concentraciones de hasta 478 ± 150 μg m-

3 de PM 10 atribuido principalmente a la quema masiva de pirotecnia. El objetivo de 

este documento es hacer una revisión exhaustiva sobre los contaminantes emitidos 

durante la quema masiva de pirotecnia en diversas festividades alrededor del 

mundo y alertar sobre este tipo de contaminación que ha pasado desapercibida para 

la comunidad científica en México.6 

 

6. En este tenor, con fecha 1 de enero de 2025 se reportó un incidente con pirotecnia 

en el centro de Coyoacán, lo cual se documenta con la nota periodística publicada 

en la página de internet del periódico La jornada:7 Para mayor ilustración e 

identificación enseguida se copia y pega: 

 

 
6 https://revistabiociencias.uan.edu.mx/index.php/BIOCIENCIAS/article/view/revbio.04.05.01 
7 [VIDEO] Explosión en centro de Coyoacán: puesto de pirotecnia causa caos en pleno Año Nuevo | La Jornada Estado de 
México 

Doc ID: d2e04210b7f897532d7fcccbb4e3ad3727bbb6c6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
Página 10 de 16 

 
Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80  Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

 
 

 

Doc ID: d2e04210b7f897532d7fcccbb4e3ad3727bbb6c6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
Página 11 de 16 

 
Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono 55 51 30 19 00 y 55 51 30 19 80  Ext. 2527 y 2505  � Cel. 5578575471 � paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO. En materia de seguridad, el párrafo noveno del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé: 

 
“Artículo 21.- … 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados 

de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como 

contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 

conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La 

seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los 

delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 

ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de 

las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de 

género y el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 

…” 

 
SEGUNDO. El Artículo 14 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
establece: 

 
“Artículo 14 
Ciudad segura 
 
A. Derecho a la seguridad urbana y a la protección civil 

 

Toda persona tiene derecho a vivir en un entorno seguro, a la protección civil, a la 

atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter natural o antropogénico, así 

como en caso de accidentes por fallas en la infraestructura de la ciudad. Las 

autoridades adoptarán las medidas necesarias para proteger a las personas y 

comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos. 

 
B. Derecho a la seguridad ciudadana y a la prevención de la violencia y del delito 

 

Toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad 

ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias y 

los delitos. Las autoridades elaborarán políticas públicas de prevención y no violencia, 

así como de una cultura de paz, para brindar protección y seguridad a las personas 

frente a riesgos y amenazas. 

 

…” 
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TERCERO. La LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, dispone: 
 

“ARTICULO 41.- Las disposiciones de este título son aplicables a todas las 

actividades relacionadas con las armas, objetos y materiales que a continuación se 

mencionan: 

IV.- ARTIFICIOS: 
 
e).- Pirotécnicos. 
 
…” 

 
CUARTO. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, señala: 
 

“Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 

… 
 
II. Promover una relación de proximidad y cercanía del Gobierno con la población; 

 

III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad 

que habita en la demarcación; 

 

X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia 

y la civilidad en el ámbito local; 

 

…” 

 

“Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, en las siguientes materias: 

 

VII. Seguridad ciudadana;” 
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“Artículo 58. Las personas titulares de las Alcaldías tienen atribuciones en forma 

subordinada con el Gobierno de la Ciudad en las siguientes materias: Gobierno y 

régimen interior, Movilidad, servicios públicos, vía pública y espacios públicos, y 

Seguridad ciudadana y protección civil.” 
 

“Artículo 61. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías, en forma 

subordinada con el Gobierno de la Ciudad en materia de seguridad ciudadana y 

protección civil, son las siguientes: 

 

I. Ejecutar las políticas de seguridad ciudadana en la demarcación territorial, de 

conformidad con la ley de la materia; 

 

II. En materia de seguridad ciudadana podrá realizar funciones de proximidad vecinal 

y vigilancia; 

 

…” 
 

Artículo 63. Las Alcaldías y el Gobierno de la Ciudad impulsarán la creación de 

instancias y mecanismos de Coordinación con la Federación, los Estados y 

Municipios para la planeación democrática del desarrollo y la prestación de servicios 

públicos de impacto regional y metropolitano, en materia de asentamientos humanos, 

gestión ambiental, movilidad, transporte, agua, saneamiento, gestión de residuos, 

seguridad ciudadana y demás facultades concurrentes, de conformidad con la 

Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes en la materia. 

 
Artículo 180. Las Alcaldías desarrollarán la política de prevención social de las 

violencias y el delito, y ejecutarán las políticas de seguridad ciudadana en los términos 

que establezca la ley de la materia; así mismo, tendrán a su cargo programas de 

seguridad ciudadana y trabajarán de forma coordinada con el gobierno de la ciudad 

en estas materias. 
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Artículo 181. En materia de seguridad ciudadana la Alcaldía realizará funciones 

subordinadas de proximidad vecinal y vigilancia. 

 

Artículo 185. Las Alcaldías contarán con un comité de seguridad ciudadana para 

realizar diagnósticos, y realizar el diseño, implementación, evaluación y atención de 

los problemas específicos de inseguridad en la demarcación territorial. 

 

Artículo 191. La Alcaldía es la primera instancia de atención y respuesta ante 

situaciones de emergencia o desastre, es responsable de ejecutar las medidas de 

seguridad necesarias a fin de proteger la vida de la población, sus bienes y la planta 

productiva así como para rehabilitar el funcionamiento de los servicios esenciales en 

la demarcación territorial en términos de la legislación aplicable.” 

 

QUINTO. El Programa Especial para la Reducción del Riesgo por el Manejo de 
Artificios Pirotécnicos, indica: 

“El Programa tiene sustento en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual 

considera que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán 

garantizados; en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública se define a la Seguridad 

Nacional como una condición indispensable para garantizar la integridad y la 

soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, en busca de construir una paz 

duradera y fructífera para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema y 

fortalecer la toma de conciencia sobre los principales riesgos y amenazas, así como 

su posible impacto en la forma de vida de los mexicanos la elaboración del presente 

Programa tiene sustento en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual 

considera que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán 

garantizados; en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública se define a la Seguridad 

Nacional como una condición indispensable para garantizar la integridad y la 

soberanía nacionales, libres de amenazas al Estado, en busca de construir una paz 

duradera y fructífera para contribuir al conocimiento colectivo sobre el tema y 

fortalecer la toma de conciencia sobre los principales riesgos y amenazas, así como 
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su posible impacto en la forma de vida de los mexicanos y, de acuerdo con el 

Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, se busca el 

fortalecimiento de la Gestión Integral de Riesgos para construir un país sostenible, 

seguro y resiliente.” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

Honorable Congreso CON CARÁCTER DE URGENTE Y DE OBVIA 
RESOLUCIÓN el siguiente: 
 

R E S O L UT I V O 

 

ÚNICO. SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA ALCALDÍA 
COYOACÁN, JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES INSTRUYA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES DE LA ALCALDÍA, A EFECTO DE IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES Y POLÍTICAS PÚBLICAS APLICADAS PARA COMBATIR LA VENTA Y 
USO DE PIROTECNIA EN JARDÍN HIDALGO Y CENTENARIO EN EL CENTRO DE 
COYOACÁN, EVITANDO CIRCUNSTANCIAS QUE PROVOQUEN PERSONAS 
LESIONADAS. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 01 días del mes 

de abril del año 2025.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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Ciudad de México, a 24 de abril de 2025 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe, Diputada Lizzette Salgado Viramontes, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Congreso de la 
Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 13 fracción IX y 21, de 
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1 y 2 fracción 
XXXVIII, 5 fracción I, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100 y 
101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este H. Congreso, la siguiente: 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS 
SECRETARÍAS DE TURISMO Y CULTURA, AMBAS DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO DE LAS 
ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LOS SITIOS HISTÓRICOS, 
CULTURALES Y TURÍSTICOS CON MOTIVO DEL MUNDIAL DE 
FÚTBOL 2026, SE INCLUYAN LOS SITIOS, FIESTAS, TRADICIONES 
Y EVENTOS REPRESENTATIVOS DE LAS 16 ALCALDÍAS, al tenor 
de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. El 13 de junio de 2018, durante el 68º torneo mundial de 
Fútbol organizado por la FIFA en Moscú, Rusia, se anunció que, por 
primera vez, habría una sede triple para llevar a cabo un mundial de 
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fútbol. Dicha sede será compartida entre México, Estados Unidos y 
Canadá.  
El Mundial de 2026 sería el primero en incluir a 48 países participantes 
y una inauguración simultánea en el Estadio Azteca, Nueva York y Los 
Ángeles.1 
 
Este estadio es uno de los sitios más representativos del fútbol en 
nuestro país, construido en 1962. También, es importante mencionar 
que dicho estadio ha sido escenario de dos finales de Copas del Mundo 
de FIFA en 1970 y en 1986; y tiene una capacidad para más de 83,000 
asistentes, siendo uno de los estadios más grandes del mundo. 
 
SEGUNDO. El pasado 23 de octubre de 2024, la jefa de Gobierno, Clara 
Brugada Molina, encabezó la instalación del Comité de la Ciudad de 
México para la Copa Mundial de la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación (FIFA) 2026, con el objetivo de llevar a cabo, en coordinación 
con el Gobierno de México y el sector privado, los preparativos 
necesarios para recibir a 6 millones de turistas de todo el mundo durante 
esta justa deportiva. 
 
La secretaria de Turismo del Gobierno de México, Josefina Rodríguez 
Zamora, señaló que uno de los objetivos de este gran evento es lograr 
que las y los mexicanos de todos los rincones del país lo disfruten, a la 
vez que los turistas conozcan la riqueza cultural, natural y gastronómica 
de México.2 
 
TERCERO. El 27 de marzo de 2025 el Gobierno de la Ciudad de México 
anunció una serie obras públicas que se realizarán antes del Mundial de 
fútbol del 2026.  
 

 
1 https://www.mediotiempo.com/futbol/copa-mundial/vivo-68-congreso-fifa-conoceremos-sede-
mundial-2026-mexico 
2 https://indeporte.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/encabeza-la-jefa-de-gobierno-clara-brugada-
instalacion-de-comite-de-la-ciudad-de-mexico-para-el-mundial-fifa-2026-la-capital-sera-la-mejor-
sede-de-esta-justa-deportiva 
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Dichas obras incluyen mejoras en el Tren Ligero, así como en Calzada 
de Tlalpan, donde se construirá la calzada flotante peatonal y ciclista 
que se ubicará arriba de la Línea 2 del Metro capitalino. También se 
informó que en la Alcaldía Coyoacán se realizarán obras de movilidad e 
infraestructura urbana. 
 
Asimismo, las autoridades capitalinas señalaron que se trabajará en las 
rutas que conectan al Coloso de Santa Úrsula con los aeropuertos y 
zonas hoteleras de la CDMX. Además, se trabajará en una "sólida 
estrategia" de seguridad para garantizar la seguridad de los visitantes.3 
 
CUARTO. El 3 de abril de 2025, Carlos Martínez, quién funge como 
director del Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México, 
mencionó que una de las estrategias más importantes para la promoción 
del turismo en la ciudad es la diversificación de las rutas aéreas.  
 
También se mencionó que la Ciudad de México está apostando por el 
turismo como un pilar clave para el crecimiento económico, por lo que 
estas acciones se alinearán con los objetivos del Plan México, que 
busca convertir al país en el quinto destino turístico más visitado para 
2030. 
 
En el caso de la CDMX, se proyecta un aumento significativo en el 
número de turistas, pasando de 14.4 millones en 2024 a 19.5 millones 
para 2030, un objetivo ambicioso que refleja las oportunidades y retos 
del sector.4 
 
QUINTO. Según datos del sexto informe de la Secretaría de Turismo de 
la Ciudad de México, en el año 2022, el turismo representó el 10.7% del 
Producto Interno Bruto (PIB) local. Además, en comparación con 2019, 
durante 2023 se observó una recuperación de 103.6% en la llegada de 

 
3 https://www.nmas.com.mx/ciudad-de-mexico/anuncian-obras-cdmx-mundial-2026-estas-son-
mejoras-haran-ciudad-de-mexico/ 
4 https://grupoenconcreto.com/turismo/cdmx-apuesta-por-el-turismo-meta-de-19-5-millones-de-
visitantes-y-legado-del-mundial-2026/ 
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turistas a hoteles de la Ciudad y de 117.5% en el gasto que estos 
generan. Esto muestra la importancia del turismo para la capital.5  
 
SEXTO. Las estrategias planteadas se han concentrado en obras de 
remodelación del Estadio Banorte y la zona en que se ubica, así como 
en los sitios tradicionales de la Ciudad. Sin embargo, las opciones de 
sitios históricos, culturales y turísticos, así como eventos y fiestas 
tradicionales que existen en las 16 alcaldías, amplían la oferta para el 
turismo y es importante que se integren en la estrategia general de 
promoción que se instrumente en el marco del Mundial de Fútbol. 
 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 
 
La Ciudad de México será una de las tres sedes en las que se llevará a 
cabo el Mundial de Futbol 2026 en el país, siendo el Estadio Banorte 
(antes Estadio Azteca) el responsable de albergar las actividades 
inaugurales del torneo de fútbol.  
 
Esto, sin duda alguna, es una oportunidad para que la Ciudad de México 
pueda generar estrategias de promoción y exposición de sitios 
turísticos, culturales y comunitarios que permitan a los visitantes 
nacionales y extranjeros conocer más acerca de la identidad cultural de 
la Ciudad y la de sus habitantes. 
 
Es también una oportunidad para mejorar la infraestructura del 
transporte público en la ciudad, lo que permitirá llevar a cabo las 
estrategias de promoción de los sitios emblemáticos que hoy pueden 
ser visitados dentro de las alcaldías de la Ciudad de México. En especial 
cuando se espera la visita de más de 5 millones de personas durante el 
periodo en el cual se llevará a cabo el mundial.  
 
Sin embargo, es importante que en esta estrategia se considere a las 
alcaldías de la Ciudad de México, de forma que puedan ser incluidas en 
tanto en la estrategia de promoción de sitios históricos, culturales y 

 
5 https://www.turismo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/informe6/sexto_informe_turismo.pdf 
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turísticos de la CDMX, particularmente en lo que toca a sitios, fiestas y 
eventos tradicionales, así como en las obras de mejora de la 
infraestructura que se vayan a realizar en el marco del Mundial de Fútbol 
2026. 
 
De forma que las personas que visiten la ciudad por el evento de fútbol 
en 2026, podrán conocer los diversos sitios históricos, culturales y 
turísticos, así como fiestas, eventos y tradiciones que tenemos. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que en el artículo 8, Apartado D, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, establece que: 

2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios 
que presta el Gobierno de la Ciudad de México en materia de arte 
y cultura. 
3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias 
protegerán los derechos culturales. Asimismo, favorecerán la 
promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. 
Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley en la 
materia que además establecerá los mecanismos y modalidades 
para su exigibilidad. 

 
SEGUNDO. Que en el artículo 13 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México se establece:  
D. Derecho al espacio público  

1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función 
política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las 
personas tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos 
los espacios públicos para la convivencia pacífica y el 
ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por 
esta Constitución, de conformidad con lo previsto por la ley. 

d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a 
la Ciudad. 
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e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, 
disfrute del ocio, la movilidad y el desarrollo de 
actividades físicas y de expresiones artísticas y 
culturales. 

 
TERCERO. Que en el artículo 17 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México se establece:  

3. Las políticas sociales y económicas se concebirán de forma 
integrada y tendrán como propósito el respeto, protección, 
promoción y realización de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales para el bienestar de la 
población y la prosperidad de la ciudad, de acuerdo a los 
principios de interdependencia e indivisibilidad. 
 

CUARTO. Que en el mismo artículo 17 apartado B, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México se establece:  
B. De la política económica 

4. Las autoridades de la Ciudad promoverán activamente la 
economía innovadora y del conocimiento, compatible con la 
generación de mayor valor agregado, mejores remuneraciones, 
la protección de los ecosistemas y las demás prioritarias para el 
desarrollo de la ciudad. La Ciudad de México impulsará las 
actividades turísticas aprovechando, de manera responsable 
y sustentable, su patrimonio histórico, arquitectónico, 
artístico, natural, cultural y de las tradiciones de sus pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, 
considerando la opinión de estos en todo momento. 

 
QUINTO. Que el artículo 1 Bis de la Ley de Turismo de la Ciudad de 
México, establece que: 

El turismo es una actividad estratégica y prioritaria en la 
Ciudad de México que bajo el enfoque social y económico 
genera desarrollo individual y colectivo, a partir de una visión 
integral, sostenible, incluyente y de responsabilidad compartida, 
capaz de contribuir significativamente en la erradicación de la 
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pobreza y en la conformación de una ciudad más justa, igualitaria 
y de derechos. 

 
SEXTO. Que el artículo 7 de la Ley de Turismo de la Ciudad de México, 
establece que: 
La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  

II. Impulsar el fortalecimiento de la competitividad turística de la 
Ciudad de México;  
IV. Proporcionar orientación y asistencia a los turistas, 
directamente o a través de la Red de Módulos de Información 
Turística;  
VII. Difundir información de atractivos turísticos, servicios y 
prestadores de servicios turísticos, a través de los medios de 
comunicación impresos, electrónicos, cibernéticos o 
cualquier otro;  
IX. Llevar a cabo la promoción turística del patrimonio turístico 
natural y cultural de la Ciudad de México, en coordinación con las 
dependencias facultadas conforme a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar los programas de 
investigación para el desarrollo turístico local; 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 17 de la Ley de Fomento Cultural de la 
Ciudad de México, establece que: 
Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

V. Realizar las acciones necesarias para promover, preservar, 
catalogar, divulgar y fomentar las diversas manifestaciones y 
expresiones culturales y artísticas en la Ciudad, así como 
realizar las investigaciones pertinentes para un mejor 
conocimiento de aquéllas; 
XIV. Fomentar festivales, certámenes, ferias, conciertos, 
exposiciones y demás eventos culturales en la Ciudad y 
promover a través de los medios masivos de comunicación 
la difusión de estos eventos; 
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XXIV. Diseñar, producir, transmitir y promover la generación, 
difusión y distribución de contenidos audiovisuales que 
contribuyan a divulgar las diversas manifestaciones 
artísticas, preservar el patrimonio cultural e histórico y 
fortalecer la identidad de las y los habitantes de la Ciudad de 
México, mediante el conocimiento y revalorización de la imagen y 
tradiciones de los distintos pueblos, barrios, colonias y 
comunidades que la conforman,  

 
En virtud de lo anterior y con carácter de urgente y obvia resolución, 
someto a consideración de este H. Pleno el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Se exhorta a las Secretarías de Turismo y de Cultura, ambas 
del Gobierno de la Ciudad de México, para que en el marco de las 
acciones de promoción de los sitios históricos, culturales y turísticos con 
motivo del mundial de fútbol 2026, se incluyan los sitios, fiestas, 
tradiciones y eventos representativos de las 16 alcaldías. 
 
Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 
Ciudad de México a los 24 días del mes de abril de 2025. 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 
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Ciudad de México a  24 de abril de 2025 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE 
 
Quién suscribe, Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, Integrante del Grupo 
Parlamentario Morena, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 31, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 56, 
párrafo tercero, 66, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México, y 5, fracción I, 94, fracción IV, 99, fracción II, 100 y 101, del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, y por medio del presente, someto a la 
consideración de esta Soberanía, la siguiente Proposición con punto de acuerdo 
de urgente y obvia resolución por la que se exhorta respetuosamente a 
autoridades del Sistema Colectivo Metro y del Metrobús de la Ciudad de 
México a implementar campañas de difusión masivas en sus instalaciones y 
medios de comunicación institucionales para prevenir y atender ataques con 
sedantes contra mujeres y personas usuarias de dichos medios de transporte 
al tenor de los siguientes: 

 

I.​ ANTECEDENTES 

La violencia contra la mujer, según las Naciones Unidas1, incluye cualquier acto 
de violencia de género que cause o pueda causar daño físico, sexual o 
psicológico, ya sea en el ámbito público o privado. Entre sus formas más 
comunes se encuentran la violencia de pareja y la violencia sexual, incluyendo 
actos como agresiones físicas, coerción sexual, maltrato psicológico y conductas 
de control. 

Esta violencia representa un grave problema de salud pública y una violación a 
los derechos humanos. Según la OMS, aproximadamente una de cada tres 
mujeres en las Américas ha sufrido violencia física y/o sexual en algún momento 
de su vida.  

1 https://www.paho.org/es/temas/violencia-contra-mujer  
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En 2021, a nivel nacional, según datos del INEGI2, del total de mujeres de 15 años 
y más, 70.1 % han experimentado al menos un incidente de violencia, que puede 
ser psicológica, económica, patrimonial, física, sexual o discriminación en al 
menos un ámbito y ejercida por cualquier persona agresora a lo largo de su vida. 

La violencia psicológica es la que presenta mayor prevalencia (51.6 %), seguida 
de la violencia sexual (49.7 %), la violencia física (34.7 %) y la violencia económica, 
patrimonial y/o discriminación (27.4 %). 

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares  
(ENDIREH 2021) estima que, en la Ciudad de México, 76.2% de las mujeres de 15 
años o más, experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, 
Económica o Patrimonial a lo largo de la vida y el ámbito comunitario es en el 
que las mujeres de 15 años y más experimentaron con mayor frecuencia algún 
tipo de violencia a lo largo de la vida (60.9%).3 

Mientras que, de octubre 2020 a octubre 2021, 42.8 % de las de mujeres de 15 
años y más experimentaron algún tipo de violencia, la violencia psicológica es la 
que presenta mayor prevalencia (29.4 %), seguida de la violencia sexual (23.3 %), la 
violencia económica, patrimonial y/o discriminación (16.2 %) y la violencia física 
(10.2 %). 

En noviembre de 20244, una mujer de 33 años fue drogada tras ser pinchada con 
una jeringa al ingresar a la estación Indios Verdes del Metro CDMX. La víctima 
sintió náuseas y mareo tras el incidente, pero logró llegar a casa con ayuda de 
otra usuaria que la asistió hasta reunirse con sus padres. Fue trasladada a una 
clínica donde médicos confirmaron que le habían inyectado un somnífero con 
efectos de hasta una semana. 

Las autoridades le recomendaron presentar una denuncia formal. Este caso no 
es aislado: en enero de 2023, una joven de 16 años sufrió un ataque similar en la 
misma estación y fue localizada días después en Ciudad Nezahualcóyotl, tras la 
difusión de su caso en redes sociales. 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

En los últimos meses se han reportado a través de diversos medios de 
comunicación, varios casos en los que muchas personas sobre todo mujeres han 

4 https://diariobasta.com/2024/12/23/drogan-a-una-mujer-en-el-metro-cdmx/  
3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/09_ciudad_de_mexico.pdf  
2 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/vcmm/  
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sido víctimas de una modalidad de violencia que pone en alerta a toda la 
población que viaja en metro y metrobus de la Ciudad de México. Pinchazos con 
agujas/jeringas forman parte de una creciente modalidad de violencia de género 
en espacios públicos, constituyendo una forma de agresión física y psicológica, 
con potenciales fines de drogar y facilitar la comisión de delitos sexuales o 
secuestros. 

Los casos más recientes fueron los suscitados durante el mes de marzo de 2025, 
dos jóvenes denunciaron haber sido drogados mediante pinchazos con jeringas 
mientras usaban el transporte público en la Ciudad de México, lo que ha 
generado preocupación entre los usuarios del Metro y Metrobús. 

El primer caso fue el de una estudiante de la UAM Xochimilco, quien sintió un 
piquete en la estación Las Bombas del Metrobús. Poco después perdió el 
conocimiento y despertó horas más tarde en la regadera de un hotel en el 
Estado de México, sin su celular ni su identificación. La joven presentó una 
denuncia ante la Fiscalía capitalina y compartió su experiencia en redes sociales 
para alertar a otras mujeres. 

La Universidad Autónoma Metropolitana informó que intentó contactar a la 
víctima para ofrecer apoyo institucional, sin éxito hasta el momento. Reiteró su 
disposición a colaborar con las autoridades y exigió el esclarecimiento del caso. 
También señalaron problemas de seguridad persistentes alrededor del campus, 
como falta de iluminación, venta de alcohol y la necesidad de vigilancia 
reforzada. Hasta ahora, no se han dado a conocer avances en la investigación por 
parte de la Fiscalía. 

Cinco días después, José N, usuario de la Línea 12 del Metro, reportó que un 
hombre lo sujetó del brazo y le pidió no sentarse en un asiento. Minutos más 
tarde, comenzó a sentirse confundido y somnoliento, y notó un aparente piquete 
en el brazo al llegar a su trabajo. Aunque logró compartir su ubicación con 
conocidos, también recurrió a redes sociales para advertir sobre su experiencia. 

Ambos casos presentan patrones similares: contacto físico no deseado por parte 
de desconocidos, aparición de síntomas como somnolencia y mareo, y la 
sospecha de haber sido inyectados con alguna sustancia desconocida. Aunque 
no se ha confirmado si los incidentes están relacionados, los testimonios 
subrayan la necesidad de mantenerse alerta ante señales de agresión en el 
transporte público. 

Aunque muchas de las víctimas no denuncian formalmente por temor o por la 
falta de pruebas, existen múltiples testimonios y reportes en redes sociales sobre 
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ataques con jeringas en el Metro y Metrobús, lo cual evidencia la necesidad de 
protocolos inmediatos de prevención y reacción. 

El pinchazo con agujas puede implicar la inoculación de sustancias químicas 
desconocidas5, lo que representa un grave riesgo para la salud física (reacciones 
tóxicas, sobredosis, infecciones como VIH o hepatitis) y psicológica (estrés 
postraumático, ansiedad, miedo constante). 

Actualmente, no existen protocolos oficiales claros ni específicos en el Metro o 
Metrobús para atender estos casos: ni en el momento del ataque, ni en el 
seguimiento médico, legal y psicológico de las víctimas. 

El Estado6 está obligado a garantizar medidas de prevención, atención y sanción 
ante cualquier forma de violencia contra las mujeres, incluyendo nuevas 
modalidades como el uso de drogas en el espacio público con fines de abuso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

I.​ Tanto a nivel internacional como nacional diversos instrumentos protegen 
los derechos electorales de las mujeres, así como la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres y sancionan diversos tipos de violencias que 
atentan contra los derechos fundamentales de las mujeres. 

A nivel internacional. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer en su artículo 2 inciso c, señala que: 

Artículo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 
física, sexual y psicológica:(...) 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera 
que ocurra. 

Asimismo, en su artículo 3 señala lo siguiente: 

Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en 
el ámbito público como en el privado. 

 

6 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículos 9, y 17  Consultada en : 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf  

5 El Instituto Nacional de Psiquiatría “Ramón de la Fuente Muñiz” ha documentado efectos traumáticos 
severos en mujeres víctimas de violencia urbana y química. 
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II.​ A nivel nacional. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 1, señala lo siguiente: 

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 

III.​ La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 
su artículo 1 establece lo siguiente: 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre 
la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los 
municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a 
una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar 
conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como 
para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que 
fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, en su artículo 6 fracción V refiere que: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: (...) 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo 
y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, 
dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 
implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla 
como objeto, y (...) 

Artículo 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la 
erradicación de la violencia en la comunidad, a través de: 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el 
estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y 
discriminatoria; 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de 
los individuos y de la sociedad contra las mujeres; 
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III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de 
protección y de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de 
política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 
información entre las instancias, y 

IV. El diseño de políticas públicas dirigidas al desarrollo de espacios y 
transportes públicos libres de todo tipo de violencia contra las mujeres, 
las adolescentes y las niñas. 

IV.​ A nivel local. La Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 
11 apartado C, establece lo siguiente: 

Artículo 11 Ciudad incluyente (...) 

C. Derechos de las mujeres 

Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en 
el desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de 
género. Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, 
temporales y permanentes, para erradicar la discriminación, la 
desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. (...) 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México en su artículo 2, señala que: 

Artículo 2. El objeto de la presente ley es establecer los principios y 
criterios que, desde la perspectiva de género, orienten las políticas 
públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia; así como establecer la coordinación 
interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en el marco de los ordenamientos jurídicos aplicables 
en la Ciudad de México y lo previsto en el primero, segundo y tercer 
párrafos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respetándose los derechos humanos de las mujeres de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, pro persona y progresividad establecidos en los Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Humanos de las Mujeres. 

V.​ Con base en el Manual Administrativo MA-STC-23-437D6306 del Sistema 
de Transporte Colectivo. 

ARTÍCULO 9o.- El Director General tendrá las siguientes facultades: 

a) Será el encargado de ejecutar las resoluciones del Consejo; 
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b) Representará legalmente a la institución, con todos los poderes de un 
mandatario general para actos de administración y pleitos y cobranzas, 
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, en los términos de los dos primeros párrafos 
del artículo 2554 del Código Civil, y aquellas que de una manera expresa le 
asigne el Consejo en el poder que le otorgue; 

c) Administrará los negocios y bienes de la institución, celebrando los 
convenios y contratos y ejecutando los actos que requiera la marcha 
ordinaria de la institución; 

d) Se encargará del establecimiento y organización de las oficinas de la 
institución, proponiendo al Consejo los nombramientos y remociones de 
funcionarios y apoderados; 

e) Podrá asistir a las sesiones del Consejo con voz informativa y deberá ser 
citado para ellas; 

f) Nombrar, remover, conceder licencias y toda clase de autorizaciones 
administrativas, al personal de la institución en la forma y términos 
aprobados por el Consejo, con excepción de los servidores públicos 
señalados en el inciso e) del artículo 6º; 

g) Preparar y someter al Consejo los presupuestos de ingresos y egresos 
de la institución y las modificaciones que se hagan a los mismos; y 

h) Las demás que el Consejo le señale. 

 

VI.​ De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 

Artículo 74. Serán facultades y obligaciones de las y los Directores 
Generales de las Entidades, las siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente a la Entidad; 

II. Formular los Programas Institucionales y los presupuestos de la Entidad 
y presentarlos ante el Órgano de Gobierno dentro de los plazos 
correspondientes; 

III. Formular los programas de organización, reorganización y/o 
modernización de la Entidad Paraestatal; 
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IV. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las 
funciones se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

V. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos; 

VI. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de 
los recursos financieros y de los bienes y servicios que aseguren la 
producción de bienes o prestación de los servicios de la Entidad 
Paraestatal; 

VII. Establecer y mantener un sistema de estadísticas que permita 
determinar los indicadores de gestión de la Entidad Paraestatal; 

VIII. Presentar periódicamente al órgano de gobierno el informe del 
desempeño de las actividades de la entidad, en la forma y periodicidad 
que señale el Reglamento correspondiente; 

IX. Ejecutar los acuerdos del Órgano de Gobierno; 

X. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen 
las relaciones laborales de la Entidad Paraestatal con sus trabajadores; 

XI. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su 
objeto; 

XII. Ejercer facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aún 
de aquellas que requieran de autorización especial, según otras 
disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta Ley; a su 
instrumento de creación y a su normativa interna; 

XIII. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

XIV. Formular querellas y otorgar perdón; 

XV. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de 
amparo; 

XVI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

XVII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial; 

XVIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 
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XIX. Colaborar y proporcionar toda la información que se requiera en 
términos de la legislación aplicable para la debida integración, operación y 
seguimiento del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, y las 
demás que se requieran en términos de la legislación de la materia para el 
combate a la corrupción; y 

XX. Las demás que les confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 
Los Directores Generales ejercerán las facultades a que se refiere este 
artículo, bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que 
establezca la naturaleza del órgano; la ley; sus instrumentos de creación y 
la normativa interna que autorice el órgano de gobierno o equivalente. 

VII.​ Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo 

Artículo 24. La representación legal de la Entidad estará depositada en la o 
el titular de la Dirección General, quien sin perjuicio de las facultades que 
le otorguen otras leyes, ordenamientos o estatutos, en los términos del 
artículo 74 de la Ley, estará facultado expresamente para: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su 
objeto; 

II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, pleitos y 
cobranzas, aún de aquellas que requieran de autorización especial, según 
otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a la Ley y al 
presente Estatuto Orgánico; 

III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

IV. Formular querellas y otorgar perdón; 

V. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de 
amparo; 

VI. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

VII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial. 
Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación 
oficial que la o el titular de la Dirección General expida al mandatario; 

VIII. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; y 

IX. Colaborar y proporcionar toda la información que se requiera en 
términos de la legislación aplicable para la debida integración, operación y 
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seguimiento del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México, y las 
demás que se requieran en términos de la legislación de la materia para el 
combate a la corrupción. La o el titular de la Dirección General ejercerá las 
facultades a que se refieren las fracciones II, III, VI, y VII, bajo su 
responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale este Estatuto 
Orgánico. 

Artículo 25. La Dirección General tendrá a su cargo la conducción, 
organización, control y evaluación del Organismo, conforme al presente 
Estatuto y a las demás disposiciones aplicables, a fin de que todas las 
actividades se realicen con eficiencia, eficacia y productividad, contando 
para ello con las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo de Administración, así 
como administrar y representar legalmente al Organismo en todos los 
actos que requieran su intervención; 

II. Formular los programas institucionales, el Programa Operativo Anual 
y los Presupuestos de Ingresos y Egresos del Organismo y las 
modificaciones que se hagan a los mismos y presentarlos ante el 
Consejo de Administración dentro de los plazos correspondientes, así 
como todos aquellos asuntos que sean de la competencia del mismo; 

III. Formular los programas de organización, reorganización y/o 
modernización de la Entidad; 

IV. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las 
funciones se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

V. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y 
objetivos propuestos; 

VI. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de 
los recursos financieros y de los bienes y servicios que aseguren la 
prestación de los servicios de la Entidad; 

VII. Establecer y mantener un sistema de estadísticas que permita 
determinar los indicadores de gestión de la Entidad; 

VIII. Presentar periódicamente en las sesiones ordinarias al Consejo de 
Administración, el informe del desempeño de las actividades de la 
Entidad; 
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IX. Suscribir, en su caso, el Reglamento de Condiciones Generales de 
Trabajo del Sistema de Transporte Colectivo y los nombramientos de las 
personas servidoras públicas subalternas; 

X. Asistir a las sesiones del Consejo con voz informativa y deberá ser citado 
para ellas; 

XI. Proponer al Consejo de Administración las políticas y estrategias para la 
operación y desarrollo del Organismo; 

XII. Someter a la consideración del Consejo de Administración los 
proyectos de reformas al Estatuto Orgánico y a los reglamentos inherentes 
a la administración y operación del Organismo, así como los relativos a la 
elaboración o actualización de su Manual Administrativo; 

XIII. Proponer al Consejo de Administración el nombramiento o remoción 
de las y los titulares de las Subdirecciones Generales y Direcciones de 
Área del Organismo; 

XIV. Definir e implantar las medidas necesarias para el mejoramiento 
técnico administrativo y del servicio del Sistema; 

XV. Ejercer las facultades que mediante acuerdos y disposiciones 
generales le delegue el Consejo de Administración, para la mejor 
conducción del Organismo; 

XVI. Establecer las directrices para la integración y funcionamiento de los 
órganos colegiados legalmente constituidos en el Organismo, presidir 
aquellos que le señale la normativa vigente, o bien, designar 
expresamente a una persona representante, así como dictar las medidas 
tendientes a su óptima operación; y 

XVII. Las que se señalen en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones administrativas aplicables. 

VIII.​ Son atribuciones y responsabilidades de la persona titular del Metrobús las 
siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente al Organismo, con las más amplias 
facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas aún aquellas 
que requieran de cláusula especial, en los términos del artículo 2554 del 
Código Civil de la Ciudad de México, así como para suscribir y otorgar 
títulos de crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito; 
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II. Designar y remover a los servidores públicos del Organismo; 

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

IV. Delegar facultades al personal que estime conveniente, salvo aquellas 
que por su propia naturaleza o disposición legal sean indelegables; 

V. Formular los programas institucionales y los presupuestos del 
Organismo y presentarlos ante el Consejo dentro de los plazos que se 
establezcan en este Estatuto; 

VI. Formular los programas de organización del Organismo y sus 
modificaciones; 

VII. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las 
funciones se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

VIII. Formular los manuales de organización y procedimientos, así como las 
propuestas de reforma a dichos manuales y presentarlos al Consejo para 
su aprobación; 

IX. Determinar los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u 
objetivos propuestos; 

X. Crear y mantener un sistema de estadísticas que permita determinar los 
indicadores de gestión del Organismo; 

XI. Presentar al Consejo el informe de desempeño de las actividades del 
Organismo en la forma trimestral; 

XII. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que 
regulen las relaciones laborales de la entidad con sus trabajadores; 

XIII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones. 

XIV. Proponer al Consejo ”El Programa”; 

XV. Establecer los criterios de coordinación con las demás 
Dependencias y los diferentes Órganos de la Administración; 

XVI. Proponer la tarifa del servicio; 

XVII. Vigilar el cumplimiento de la programación de la operación del 
Sistema; 

XVIII. Supervisar la correcta operación y mantenimiento del Sistema; 
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XIX. Promover el desarrollo tecnológico del Sistema; 

XX. Coordinar la implantación de nuevos mecanismos de recaudo para el 
Sistema, previa aprobación del Consejo; 

XXI. Ejecutar los programas y ejercer los presupuestos aprobados por el 
Consejo, así como los acuerdos del mismo, de conformidad con las 
normas jurídicas y administrativas aplicables; 

XXII. Proporcionar la información que solicite el Comisario Público; 

XXIII. Formular querellas y otorgar perdón; 

XXIV. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que 
le sean requeridas por otras dependencias de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

XXV. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de 
amparo; y 

XXVI. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones administrativas aplicables. 

IX.​ En días recientes, la administración del Metro instruyó al área de Atención 
al Usuario a dar seguimiento puntual a casos particulares de usuarias que 
pudieran haber sido afectadas y que deseen denunciar ante las 
autoridades competentes. 

Están a disposición de las y los usuarios el Centro de Atención Telefónica, 
donde también se puede solicitar apoyo de forma inmediata: 

Lunes a viernes de 8:00 a 20:00 HRS 

55 56 27 49 50, ​
55 56 27 49 51, ​
55 56 27 45 88, ​
55 56 27 48 61,​
55 56 27 47 41 

Vía WhatsApp en horario del Metro 

55 43 21 40 31,​
55 43 23 52 84,​
55 46 08 46 17,​
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55 46 07 14 41,​
55 50 09 19 30 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno de este H. 
Congreso, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 
Resolución al tenor de los siguientes: 

 

IV. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al 
Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Ing. Guillermo 
Calderón Aguilera, a que, en el ejercicio de sus atribuciones, refuerce e 
implemente campañas informativas de difusión masiva en vagones, andenes y 
espacios comunes, así como en sus canales institucionales (páginas web, 
redes sociales y pantallas), para alertar sobre los riesgos y modalidades de 
ataques con sedantes; difundir medidas de protección y números de 
emergencia habilitados para reportar incidentes; y establecer protocolos de 
atención inmediata para mujeres y demás personas usuarias afectadas, con el 
fin de reforzar la seguridad en el Metro. 

SEGUNDO.El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Directora General del Metrobús, Mtra. María del Rosario Castro Escorcia, a que, 
en el ejercicio de sus atribuciones, implemente campañas informativas 
masivas en estaciones y pantallas, así como en sus canales institucionales 
(página web y redes sociales), para alertar a la población sobre los riesgos y 
modalidades de ataques con sedantes; habilite números de emergencia y 
canales oficiales para reportar estos incidentes; y establezca protocolos de 
atención inmediata para las usuarias y los usuarios afectados, con el fin de 
reforzar la seguridad y la confianza en el servicio. 

Dado en el pleno del Congreso de la Ciudad de México a los 24 días del mes de 
abril de 2025. 

ATENTAMENTE​
​
 

 

                                           DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN  
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DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

 

 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 54, 56 y 66 de la Ley 

Orgánica del Congreso; y 101  del Reglamento del Congreso, todos los ordenamientos 

de la Ciudad de México, someto a la consideración del pleno de este Órgano Legislativo, 

con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA GUARDIA NACIONAL, PARA QUE, 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN MEDIDAS URGENTES DE 

SEGURIDAD, PREVENCIÓN Y RESPUESTA INMEDIATA EN LA ZONA BOSCOSA 

DEL AJUSCO, EN LA ALCALDÍA TLALPAN, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 

INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES Y VISITANTES, PREVENIR HECHOS 

DELICTIVOS Y MEJORAR LOS MECANISMOS DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN LA REGIÓN, conforme a los siguientes:  
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DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

 

 

ANTECEDENTES 

La zona boscosa del Ajusco, en la Alcaldía Tlalpan, ha sido históricamente un espacio 

de recreación y contacto con la naturaleza para habitantes de la Ciudad de México y 

turistas. No obstante, en los últimos años, esta área ha sido escenario de diversos 

hechos de inseguridad, entre ellos desapariciones forzadas, ataques a deportistas y 

excursionistas, así como el hallazgo de cadáveres, lo que ha generado un clima de temor 

entre la población local y los visitantes. 

La inseguridad en esta región se ha visto agravada por la falta de presencia policial y de 

mecanismos adecuados de información y prevención para los ciudadanos. De acuerdo 

con testimonios de vecinos y organizaciones locales, la ausencia de patrullajes 

constantes y la falta de respuesta oportuna por parte de las autoridades han permitido 

que grupos delictivos operen en la zona con impunidad. 

Diversas denuncias ciudadanas han evidenciado que la falta de un plan coordinado entre 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México y la Comisión de Búsqueda de Personas ha dificultado la pronta localización de 

personas desaparecidas en la zona del Ajusco. Esta omisión pone en riesgo no solo a 

los habitantes de la región, sino también a los deportistas y turistas que frecuentan el 

área, afectando su derecho a la seguridad y a la justicia. 

La ausencia de módulos de información y de un sistema de respuesta inmediata ante 

emergencias incrementa la percepción de abandono por parte del Estado. Mientras las 

autoridades no fortalezcan las políticas de prevención y reacción ante hechos delictivos, 

la crisis de inseguridad en el Ajusco se intensificará, permitiendo que la delincuencia 

organizada se afiance en la región y se incremente el número de víctimas de 

desapariciones y otros delitos. 
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DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La seguridad pública es una responsabilidad del Estado, que debe garantizar la 

protección de la vida, integridad y bienes de todas las personas. La falta de presencia 

policial y de mecanismos de auxilio en el Ajusco vulnera este principio fundamental, 

dejando a la población en un estado de indefensión y facilitando la comisión de delitos 

de alto impacto. 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 

obligación de todas las autoridades de proteger y garantizar los derechos humanos. En 

este sentido, el Estado debe implementar medidas inmediatas para evitar la desaparición 

de personas, garantizar la localización de víctimas y brindar protección efectiva a quienes 

transitan por la zona boscosa del Ajusco. 

La instalación de módulos de información, el refuerzo de la presencia de seguridad y la 

articulación de estrategias entre los tres niveles de gobierno permitirían un mejor control 

del territorio, evitando que la delincuencia organizada se apropie de la zona. Además, la 

actuación coordinada entre la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Fiscalía General 

de Justicia y la Guardia Nacional contribuiría a generar confianza en la población y 

reducir los niveles de impunidad. 
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DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS 

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

 

CONSIDERACIONES 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1°: Todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, entre ellos, el derecho a la seguridad y la justicia. 

Artículo 21: La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, con el fin de salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas. 

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la 

Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir 

o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las 

garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 

deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que 

la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o 

suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 

autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; 

pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para 

que las acuerde. 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 

derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, 

a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 

derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia 

y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 

prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 

prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 
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La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada 

y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al 

peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, 

racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 

 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 

garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 

medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de 

forma inmediata.  

 

El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso 

revoque la restricción o suspensión. 

 

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 

revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 
 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
II. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. El ejercicio del Poder 
Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en 
los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en 
los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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R E S O L U T I V O S  

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y A LA GUARDIA NACIONAL, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, IMPLEMENTEN MEDIDAS URGENTES DE SEGURIDAD, 
PREVENCIÓN Y RESPUESTA INMEDIATA EN LA ZONA BOSCOSA DEL AJUSCO, 
EN LA ALCALDÍA TLALPAN, A FIN DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE SUS 
HABITANTES Y VISITANTES, PREVENIR HECHOS DELICTIVOS Y MEJORAR LOS 
MECANISMOS DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS EN LA REGIÓN. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México el día 22 del mes de abril de 2025. 

 

ATENTAMENTE 
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DIPUTADA  
MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
Presidenta de la Mesa Directiva del  
H. Congreso de la Ciudad de México,  
III Legislatura.  
PRESENTE 

 

La que suscribe, diputada LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en el Congreso de la Ciudad de México III 

Legislatura, con fundamento en los artículos 5, fracción XIII, 79, fracción XIII y 94, fracción 

VI, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito que en la sesión de Pleno 

del Congreso de la Ciudad de México del próximo 24 de abril de 2025 se inscriba la 

siguiente: 

EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL 24 DE ABRIL, DÍA INTERNACIONAL DE LAS NIÑAS 

EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (TIC). 

Hoy 24 de abril se conmemora el Día Internacional de las Niñas en las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC). 

ANTECEDENTES 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) de las Naciones Unidas, estableció 

desde 2010 que el tercer jueves de abril se conmemora el Día Internacional de las Niñas 

en las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Esta fecha tiene como 

objetivo promover la participación de niñas y jóvenes en el ámbito de las tecnologías de la 

información y la comunicación, mediante actividades de sensibilización, exposiciones, 

talleres de orientación vocacional y otras iniciativas. 

La UIT fue incorporada a la ONU en 1947 y es el organismo especializado de las Naciones 

Unidas para las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). Su misión principal 

es facilitar la conectividad internacional de las redes de comunicaciones, así como elaborar 

normas técnicas que garanticen la interconexión entre redes y tecnologías. Además, trabaja 

para mejorar el acceso a las TIC en comunidades de todo el mundo, promoviendo un 

desarrollo digital equitativo e inclusivo. (CNDH) 

 

OBJETIVO 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) establece que la conmemoración de esta 

fecha tiene como objetivo alentar a las niñas y mujeres jóvenes a considerar la posibilidad 

de orientar sus estudios y profesiones al campo de las carreras tecnológicas. 
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En México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) menciona que es suma 

importancia lograr la igualdad de género y fortalecer a todas las mujeres y las niñas en las 

TIC. Este Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) es fundamental para mejorar el uso de 

la tecnología instrumental y las comunicaciones, y así promover el fortalecimiento de las 

mujeres. 

Es por ello que la incorporación de las niñas y mujeres en estas áreas es imprescindible 

para reducir la brecha entre hombres y mujeres. Además, la educación segura en las TIC 

ayuda a proteger a las menores de los nuevos riesgos digitales que pueden presentarse 

como lo son el ciberacoso, usurpación de identidad y cualquier acto violento en la era digital.  

 

ARGUMENTACIÓN   

Dentro de las áreas educativas más dominadas por los hombres son las TIC y las 

ingenierías, donde la matriculación de mujeres es de 27% y 28% respectivamente 

(UNESCO, 2018). 

Un estudio de la UNAM indica que, aunque las telecomunicaciones y las TIC representan 

un sector importante sobre el que se desarrolla la economía y la sociedad global, en México 

sólo el 33% de quienes estudian carreras relacionadas con las TIC, son mujeres.  

Además, la ONU menciona que las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

desempeñan un papel clave en la densificación y diversificación de la matriz productiva de 

América Latina y el Caribe. En este contexto, el fortalecimiento de capacidades en el ámbito 

digital se presenta como un elemento estratégico para impulsar el cambio estructural 

progresivo propuesto por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

con el objetivo de mejorar la calidad de vida y las condiciones socioeconómicas y 

ambientales en los países de la región.  

En el contexto de cambios tecnológicos y organizativos que caracterizan el mundo laboral 

actual, se requieren nuevas habilidades y conocimientos tecnológicos. La educación 

técnico-profesional juega un papel importante para mejorar la productividad laboral y la 

empleabilidad, en especial de las niñas y mujeres jóvenes. En este sentido, la educación 

técnico-profesional surge como una respuesta estratégica para ampliar la proporción de 

trabajadores y trabajadoras que ingresen al mundo laboral especialmente en áreas 

relacionadas con las TIC. (ONU) 

La falta de participación de niñas y mujeres dentro del ámbito de las TIC está relacionada 

con los estereotipos de género que incrementan la idea errónea de una supuesta falta de 

aptitud de las mujeres en el área y los espacios de trabajo masculinizados, la consecuencia 

de esto son niñas y jóvenes sin interés de formarse en carreras de tecnología.  

Así mismo, un estudio de la UNAM menciona que incluso aquellas mujeres que deciden 

formarse y/o trabajar en estos ámbitos, se encuentran con un contexto institucional no 

inclusivo. Durante su trayectoria académica y profesional se encuentran con desigualdades  
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y prejuicios que fomentan el abandono en sus estudios y más adelante, en el ámbito laboral 

continúa la desvalorización de sus capacidades. 

 

CONCLUSIONES 

Conmemorar esta fecha es fundamental para promover acciones que impulsen el interés y 

participación de las niñas desde edades tempranas fortaleciendo su formación y acceso a 

oportunidades brindando espacios educativos y laborales libres de sesgos de género y un 

desarrollo adecuado.  

Es de suma importancia la incorporación de las niñas y mujeres en estas áreas y es 

imprescindible para reducir la brecha entre hombres y mujeres, para contribuir al 

empoderamiento y a la igualdad de género. Sin embargo, esta inclusión debe ser desde 

una formación responsable y segura, vigilando el uso de estas tecnologías para protegerlas 

de prácticas violentas y delictivas que pongan en riesgo su integridad.  

En este sentido, impulsar la participación de las niñas en las TIC necesita un adecuado 

desarrollo de la Competencia Digital, por lo que también es necesario abordar la seguridad 

en Internet, conocer los distintos riesgos asociados al uso de las tecnologías y de los 

recursos online, y brindar educación sobre las estrategias adecuadas para evitarlos, lo que 

conlleva a identificar los comportamientos oportunos en el ámbito digital para proteger la 

información, propia y de otras personas. 

Las niñas de hoy, son las mujeres del mañana, por lo que, fortalecer y proteger a las niñas 

en las TIC hoy es prepararlas para los empleos del futuro y salvaguardar sus derechos e 

integridad. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles, sede del Congreso de 

la Ciudad de México, a 24 de abril del año 2025. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO 
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